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22203 RESOLUClON de 10 de agosto de 1991. de la Universidad
de Salamanca. por la que se com'ocan a concurso plazas de
CatedráJícos y Profesores titulares de Universidad y Cate
dráticos y Profesores titulares de Escuelas Universítarias.

De conformidad con lo establecido en el articulo 4.0 de la Orden de
28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero
de 1985) y en el Real Decreto 678/1988. de Ldejulio «((Boletín Oficial
del Estado» del 5).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución, de acuerdo con las
siguientes bases:

Primera.-Los concursos, en todos sus extremos, se regirán por 10
dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real ~~to
1427/1986. de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Es!ado» de 11 de Julio);
Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín OfiCial del Estado» de 16
de enero de 1985), y, en lo no previsto, por la legislación general vigente
de funcionarios civiles del Estado. . '

Segunda-Las Comisiones n01:nb~adas para Juzgar .los ~ncursos
están clasificadas, a efectos economlcos, en la.ca~egona pnmera del
anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 de juho.

Tercera.-La tramitación del concurso para proveer las citadas plazas
será independiente para ca.da una de ~lIas. ,

Cuarta.-Para ser admitidos a los Citados concursos se reqUieren los
siguientes requisitos:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y c,inco años de edad., ,. ,. .
c) No haber sido separado, mediante expediente dlsclpllnano, del

servicio de la Administración del Estado. o de la Administración
Autónoma Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio d~ Jas funciones publlcns. -

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico incompati~
ble con el ejercicio de las funciones correspondientes.3 Profesor de
Universidad. -.

Quinta.-Deberán reunir, además. las condiciones académicas especí
ficas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad. estar
en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones señaladas en
el artículo 4.°, apartado 1, letra c), del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el articuJo ''57, apartado 4, de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto.

c) Para concursar a las plazas de CateUrático de Escuelas Universi
tarias, estar en posesión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuelas
Univ~itarias. estar en posesión del titulo de Licenciado, Arquitecto o
Ingemerc '

$exta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
cor~es~ndiente solicitud al Excelentísimo Señor Rector Magnífico de la
Umvers.ldad de Salamanca. por cualquiera de los procedimientos
est,ablecl~os e~ ~ ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
vem~e dll~s habil.es, a partir de la pl,lblicación de esta convocatoria,
medJante mstancl3: según modelo número II. debidamente cumplimen
tada (modelo pubhcado en el «Boletín Oficial del Estado» número 58
de? de. marzo de 1987; Res~lución de 26 de febrero de 1987, de lá
Un!versldad ~e. Salamanca), )l!nto con los documentos que acrediten
ren.'r los reqUISItOS para participar en el concurso. De acuerdo con el
arllc!ll.o 5.1 del Real Decreto 1427/1986, la concurrencia de dichos
reql;ilslt,~s deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la de
explraclOn ~el plazo fiJad~ ~ra ,solicitar la participación en el cóncurso.

L~s asplra~té~ deberan Jus~lficar haber abonado en la Sección de
Gestlon Economlca de la Universidad de Salamanca la cantidad de
1.500 ,pesetas en concepto de derechos (400 pesetas por formación de
expe~~ente y l:JqO pesetas por derechos de examen). La Sección de
qesllon EcOnOlt~lca expedirá recibo por dupJícado uno de cuyos
eJ~~-mplares ~ umrá a la solicitud. Cuando el pago de los derechos se
ef~ue por gIro postal o tele~fico. é~te será dingido a la citada Sección,
h;aC1~ndo constar en el taloncIllo destmado a dicho Organismo los datos
slgul~nt~s: No~br~ y apellídos del ,interesado y plaza a la que concursa,

SCptlf!la·-fmallzado el pJazo de presentación de solicitudes el Rector
de la U!1lversl\iad de Salamanca. ppr .cualquiera de los procedimientos
estableCidos ~n la Ley d~. Procedimiento Administrativo, remitirá a
~od~s I~~ aspirantes relaclon com-flleta de admitidos y excluidos, con
mdlCacIon. de las cau~.s de exclusI.ón. Con~ra dicha Resolución, apro
bando la .I!sta de admitidos y exclUidos, los mteresados pdrán presentar
reclamacl~n ~nte el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar
desde, el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
exclUidos.

Octava.-El Presidente de la Co~isión, dentro del plazo habilítado
reglamentariamente para la constitución, dictará 'una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto a la fecha del acto para la que se le cita,
convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b). Todos los aspírantesadmitidos a participar en el concurso.para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamIento
del dia. hora y lugar de celebración de dicho acto.

Novena.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los articulos 9.°
y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso, según Se trate de
concurso o concurso de mérito.

Th!cima.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad. en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes documentos:

a~ Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provicial
o Consejería, sel$ún proceda, competentes en materia de sanidad.

c) DeclaraCión jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario. y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función publica.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Salamanca, 10 de agosto de 199L-EI Rector, Julio Fermoso García.

ANEXO 1

Universidad de Salamanca

Numero de plazas: Una. Plaza número: 528. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento: «Derecho
Administrativo». Departamento: Derecho Público. Actividades a reali
zar por quien obtenga la plaza: Derecho Administrativo (parte general
y parte especial). Centro: Facultad de Derecho. Clase de convocatoria:
Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 529. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedráticos de Universidad. Atea de conocimiento: «Derecho
Internacional Privado». Departamento: Derecho Privado. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Derecho Internacional Privado.
Centro: Facultad de Derecho. Clase. de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 530. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad, Area de conocimiento:
«Antropología Socia})). Departamento: Psicología. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Etnomusicología. Centro: Facultad de
Geografia e Historia. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 531. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«Derecho Mercantil». Departamento: Derecho Privado. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Derecho Mercantil. Centro: Facultad
de Derecho, Clase de convocatoria: Concurso.

Número de pla.Z3s: Una. Plaza número: 532. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedráticos de Escuela Universitaria. Area de conocimiento:
«Quif!lica Inorgá~ica». Departamento: Química Inorgánica. Actividades
a rcah.zar por qUien obtenga la plaza: Fundamentos de Química de los
Matcnales de Construcción. Centro: Escuela Universitaria Politécnica
de Zamora. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 533. Cuerpo al que pertenece
la plaza: profesores Titulares de Escuela Uni versitaria. Arca de conoci4
mie.nt.o: «Químic~ Inorgáni,:a)), Departamento: Química Inor~nica.
ActiVidades a realizar por qUien obtenga la plaza: Fundamentos Quími
cos y Química de Materiales. Centro: EscueJaUniversitaria Politécnica
de Zamora, Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 534. Cuerpo al que pertenece
la plaza,: Profesores Titulares de Universidad. Arca de conocimiento:
(Psicología Socia})). Departamento: Psicología, Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Dirección de Recursos Humanos. Centro:
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, Clase de convocato·
ria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 535. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad, Area de conocímiento:
«Microbiología». Departamento: Medicina Preventiva. Salud Pública y
Microbiología Médica. Actividades a realizar por quien obtenga la pJaza;
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Microbiología y Parasitología Médicas. Centro: Facultad de· Medicina.
Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 536. Cuerpo al que pertenece
la pJ.az~; Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«QU1~lca Inorgánica». Departamento: Quimica Inorgánica. Actividades
a reahza! por quien obtenga la plaza: Química Inorgánica. Química de
Superficies. Centro: Facultad de Ciencias Químicas. Clase de convocato-
ría: Concurso. .

Número de plazas: Una. Plaza numero: 537. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuela Universitaria. Arca de conoci~

miento: «Didáctica de la Matemática». Departamento: Didáctica de la
Matemática y Didáctica de Jas Ciencias Experimentales. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Didáctica de la Matemática en la
~ducación PrImaria (Educación Especial e Infantil). «Praeticum» Profe
sIOnal en los Centros de Educación Primaria. Centro: Escuela Universi
taria de Educación General Básica de Salamanca. Clase de convocatoria:
Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 538. Cuerpo al que pertenece
la pla~: Prof~s. Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«CienCIas MorfologlC3S». Departamento: Anatomía e Histología Huma
nas. Actividades a realizar por Quien obtenga la plaza: Histología. Clase
de convocatoria: Concurso. ..

Número de plazas: Una. Plaza -número: 539. Cuerpo al Que perte~
la plaza: Profesores Titulares de Escuela Vniversitana. Area de conoci
miento: «Ciencias Morfológicas». Departamento: Anatomía e Histología
Humanas. Actividades a realizar por Quien ohtenp la plaza: Anatomía
Humana en Fisioterapia. Centro: Escuela UniversItaria de Enfenneria y
Fisioterapia. Oase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza núm~ro: 540. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuela Universitana. Area de conoci
miento: «Derecho Financiero y Tributario». Departamento: Derecho
Público. Acti vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Derecho
Financiero y Tributario. Centro: Escuela Vniversitana de Estudios
Empresariales. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 541. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuela Universitaria. _Arca de conoci·

miento: «Matet1lática Aplicada». Departamento: Estadistica v Matemá
tica Aplicadas. Activ~~ades a re~lizar por qu.ien obtengá la plaza:
Fundamentos Mate'!1atl~os ~ y Metodos NU!T1éncos de Algebra Lineal.
Centro: Escuela Unrversttana de ITI de Béjar. Oase de convocatoria:
Concurso.

Numero de p~a<zas: Una. Plaza nú~ero:.54~. Cuerpo al que pertenece
la pla~: Cat;edra.tlcos de Escuela Umversltarla. Area de conocimiento:
«Trona e Hlstorla de la Educación». Departamento:' Teoría e Historia
de la E4ucad~n. Actividades a rea~izar .po~ Quien ob~enga la plaza:
Pedagogla SocI.al. Centro: Escuela Umversuana de Trabaja Social. Clase
de convocatoria: Concurso.

Numero de plazas: Una. Plaza numero: 543. 'Cuerpo al Que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«Musica». Dc!'8:rtamento: D!daetica de .la Expresión Musical, Plástica y
Corpo~~. ActiVidades a realizar por qUien obtenga la plaza: Acústica y
Electromca. Centro: Facultad de Geografia e Historia. Oase de convoca
toria: Concurso.

Número de plazas: ~na. Plaza número: 544. Cuerpo al Que pertenece
la I?laza; Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«HlstonaContempofá,nea». Departamento: Historia Medieval,
Moderna y Contemporánea. Actividades a realizar por quien obten~ la
plaza: Historia Contemporánea. Centro: Facultad de GeografUl e HIsto
ria. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: yna. PJaza número: 545. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«Hi.st~ria del Art~. Departal}lento: Historia del Arte, Bellas Artcs.
ACtiVIdades a reahzar por qUIen obtenga la plaza: Historia del Arte.
Centro: Facultad de Geografia e Historia. Clase de convocatoria:
Concurso.

Nümeró de plazas: ~na. Plaza nún:tem:.546. Cuerpo al Que pertenece
la plaza: Profesores Tuulares de UnwersJdad. Area de conocimiento:
An~Jisis Geográ~co Regional. Departamento; ge~fia< Actividades a
reahzar por QUIen obtenga la plaza: Anáhsls ueográfico Regional
Centro: Facultad de Geografia· e Hlstgria. Clase de convocatoria;
Concuñio.

ANEXO

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

De conformidad con lo Que prevé la base 7 de la Resolución d~ JO
de diciembre de 1990, de convocatoria de plazas vacantes de facultatIvos
especialistas correspondientes a servicios jerarquizados de Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social adscritas al Instituto Catalán de la
Salud, convocatoria 8-00290, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 305, de 21 de diciembre de 1990.

He resuelto hacer pública la composición de los miembros de los
Tribunales Que se detallan en el anexo de esta Resolución.

Barcelona. 22 de julio de 1991.-EI Director general, Xavier'Pomés i
Abella.

L Anestesia y Reani,,'lQción, hospital <drnau de Vi/anava»
de Ueida __

Presidente titular: Don losep Alonso de Ros.
Presidente suplente: Don laurne Bergada j Sitja,

Vocat primero titular: Don Gernrd Ferrer i Valdés.
Vocal primero suplente: Don lordi Bardinai Rodríguez.

Vocal segundo titular: Don Antonio Montero Matamala.
Vocal segundo suplente: Don Fernando Vidal Lópcz.

Vocal tercero: Representante del Colegio de Médicos.
Vocal tercero titular: Don Tomás Martinez Salavera.
Vocal tercero suplente: Doña Hortensia Alonso Alvarez.

Vocal cuarto: Representante de las Sociedades Científicas.
Yocal cuano titular: Don Juan Castaño Santa.
Vocal cuarto suplente: Don Caries Hervas i Puya!.

Secretario titular. Don MiQuel Poch "1 RelS·
Secretario suplente: Don Jordi Costa i Zugasti.

2. Radiodiagnóslico. hospital «Arnau de Vi/anova

PreSIdente titular: Don Jaume Bergada I SIt)á.
PreSIdenta suplente: Doña M. Antonia V¡edma I Martl. '"

Vocal primero titular: Don Gen!.r Ferrer i Vaidés.
Yocal primero suplenfe: Don Pau Miret i Huc.

Vocal segundo titular. Don Pere Baro iRos.
Vocal segundo suplente: Don Francisco 1. Lucaya Layret.

Vocal tercero: Representante del Colegio de Médicos.
Vocal tercero titular: Don FranciscO Javier Alija Torrejón.
Vocal tercero suplente: Don José Antonio Latasa Gimeno.
Vocal cuarto: Representante de las Sociedades Científicas.
Vocal cuarto titular: Don Rafael Salvador Tarrasón.
Vocal cuarto suplente: Don Pere Baro iRos.

Secretario titular: Don Miquel Poch i Reíg.
Secretario suplente: Don Jordi Costa Zugasti.

3. Afedicílla Nuclear. hospital <doan XX/U», de Tarragona

Presidente titular: Don Jaume Bergada ¡Sitia.
Presidenta suplente: Doña M. Antonia Viedma i Martí.

Vocal primero titular. Don Pau Miret i Huc.
Vocal primero suplente: Don Gerard Ferrer i Valdés.

Vocal segundo 'titular: Doña Carmen Martinez de Virgala Martincz
de B!Jjanda.

Vocal segundo suplente: Don MiQuel Ramos i Márquez.

Vocal tercero: Representante de! Cole~io de Médicos.
Vocal tercero titular: Don Andreu PuJol del Pozo.
Vo~al tercero suplente: Don Ignasi Carrió i Gasset

Vocal cuarto: Representante de las Sociedades CientifiCas,
Vocal cuarto titular: Don Francesc Doménech ¡Torné.
Vocal cuarto suplente: Don Josep Martín i Comino ,

RESOLUCION de 22 de julio de 1991. del 1nstítulO
Catalán de la Salud del Departamento de Sanidad y
seguridadSocial. por la que se hace ]Jflblica /0 composición
de diversos Tribunales correspondientes a plazas vacantes
delacultalivos especialistas de los servicios jerarquizados de
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependien·
les del Instituto Catalán de la Salud. convocatoria
EJ-00290).
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